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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

cada vara lineal de calle pavimentada, ha
biendo tomado en consideración para fijar 
este costo, los precios de trabajos y materia· 
les de ese tiempo y la anchura de calles en 
cinco o seis metros; 

Considerando : 
Que de la fecha de promulgación del 

acuerdo reglamentario a la actual, ha varia
do considerablemente tanto el precio de 
materiales de pavimentación, como el de 
mano de obra, y la anchura de calle~, de 
manera que las sumas fijadas Por el Art. 2o. 
del acuerdo Reglamentario no constituye en 
ninguna forma el cincuenta por ciento del 
Valor total de Ja pavimentación, cuyo pago 
impone a los propietarios el Decreto legis
lativo ya referido, debiéndose en consecuen· 
cia reformar la Tasa seHalada para fijar otra 
que efectivamente pueda llenar el fin de la 
ley. 

Acuerda: . 
Art. lo.- Refórmase el Artículo 2o. del 

Acuerdo No: 79 de 30 de Agosto de 1940, 
el cuál se leerá asi: 

Art. 2o.-Se fija en Treinta y seis córdo· 
bas el valor de costo de Pavimentación de 
cada metro cuadrado en la ciudad de Mana· 
gua. Este precio de costo deberá ser paga· 
do por el Distrito Nacional y por los propie· 
farios de los predios vecinos de ambas ban· 
das de calles y avenidas en la siguiente pro ---========---===-.-=== porción: El cincuenta por ciento correspon No. 190 derá al Ministerio del Distrito Nacional y el El Presidente de la República, 

A.cuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que literaimente dice: 
cNo. 13l-EI Ministro del Distrito Nacio· 

nal, en uso de su f acuitad es, 
Considerando: 

Que el Decreto legislativo de 13 de Agos· 
to de 1940, que declaró de utilidad nacional 
la pavimentación de la ciudad de Managua, 
fue debidamente reglamentado por acuerdo 
No. 79 de 30 de Agosto del mismo ano, pa
ra su debida aplicación; 

Considerando: 
Que el acuerdo No. 79, anteriormente 

citado, en su artfculo 2o. fija el costo de 
pavimentación fitOr cada cien metros lineales 
en Cuatro Mil Córdobas y obliga a los pro· 
pietarios al pago de diez Córdobas por 

cincuenta por ciento restante a los propieta· 
rios de los terrenos, correspondiendo un 
veinticinco por ciento a los propietarios de 
cada banda. La pavimentación de las bo· 
ca-calles se hará por cuenta del Ministerio del 
Distrito Nacional. 
• Art. 2o.-Elévese al conocimiento del Su 
premo Gobierno para su estudio y aproba 
ción, y surtirá todos sus efectos legales desde 
su publicación en cLa Gaceta,• Diario Ofi 
cial. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. 
Managua, D. N , oého de Junio de mil nove 
cientos cincuentisiete. -Gustavo Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional.-Silvio Mora· 
les, Oficial mayor, . 

Comunf quese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D. N., 5 de julio de 1957. LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Goberna· 
ción.-Julio C. Quintana,. 
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No. 590 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Buenos Aires, Departamento de Rivas, que dice: . 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Buenos Aires, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se dela· 

llan: 

Fracción 
-A-

l -Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está 

obhgado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en' las noches oscuras de 7 a 9 pm~ 

El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul
ta de 

2-Aseo: También están obligados a barrer sus sola
res y el frente de calle que leo; corresponde el sába

do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de . 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco

gidos en la población por la policf;,, cada uno 

. 4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley. 
6-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven~ 

ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 
7 -Aserríos o aserraderos de maderas: Movidos por 

cualquier fuerza motriz 
8-Movidos por fuerza muscular _ 
9-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

f1jos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

10-Agentes compradores, de ganado~, granos, ma· 
deras o cualquier otro poductos 

11-Agentes de seizuros, de vida, incendio o de cual· 
quier otro riesgo, de compaftias extranjeras, cada 
dla de permanencia, en ·negocios de su ramo 

12-Agencias o representantes de casas nacionales o ex· 

tranjeras, cada día de permanencia en negocios de 

su ramo 
13-Aseguros de calzado, vestidos o de cualquier otro 

objeto, cada sorteo . 
14 -Aceras, sin construir o las que se encuentren en 

mal estado, en el radio central, cada predio 
15--Acusaciones, por injurias o calumnias, acompana

rán al escrito una boleta de 
-B-

16-Billares, cada mesa 
17-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des~ 

pués de las 10 pm. 
18-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
19-Barberias: Cada dos sillas o más 
20-Con una silla s,.olamente 
21-Buhoneros- o vendedores ambulantes 
22-Los que lleguen de extrana comprensión, cada día 

de permanencia: Extranjeros 
23-Nicáragüenses 
24-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubricantes, 

combustibles, etc. 

Anual o 
Matrícula 

.. . , . 

.. .. 
/ 

Mensual 

'. 

~ 15.00 ci 15.00 
1.50 

"· 

2.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

5.00 

/ 

1.50{ 

2.00 

1.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

• 5.00 

Varios 

0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 

• 1.00 

2.00 

2.00 

1.00 

2.00 

3.00 

5.00 

··-·-~,·-· 
,·-._?".._=~- .. - ~·· 

.. . 

. ~ 

~ : . 

~·· 

r 
;'-, 

.. r 
' ' :· ·r 

l 
" 

. t 

.; 

~ 

~ 
j 

. \-
' 

,, 
1 ., 

•,:¡;~ 
.,y '~:¡ar -

25-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada 100.00 . { 
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Anual o 
Matricula 

e 
• 

~! = . .._'.:_ ~ 
' ·-_ .. _ "':;: . 

fracción 

26-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

27-Y por cada quintal que beneficien 
28-Blanqueo: Todo dueno de casa está en la obliga

ción de blanquear la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere in
currirá cada vez en una multa de 

29-Basuras: Es prohibido terminantemente quemarlas 
. en las calles. La persona que contraviniere esta 

disposición, incurrirá cada vez en una multa de 
30-Bocana: El derecho de peaje en la bocana del Rio 

Gil Oonzález, se rematará en subasta pública cada 
ano, en el mejor postor 

-C-
31-Ca ntinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

m~ ~ 
32-Con existencias de un mil córdobas o más 
33-Con existencias de quinientos córdobas o más 
34-Con existencias de doscientos córdobas o más 
35-Con existencias menores de doscientos córdolias 
36-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga

rán dmriamente igual impuesto al mensual corres-
. pondiente, según clasificación anterior 

37-Carcelajes: · Por defraudación tiscal o tahurerla 
38-Y por cualquier otro delito o falta 
39-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
40-Cuestores de imágenes de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia 
41-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu-

las para pesar quintales . 
42~Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones o medios de medir, cada uno . 
"• . _ 43-Certificaciones de nacimientos, matrimon)os, defun-
1 ; ciones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
· · Civil de las Personas, acompanarán una boleta de 1 

- .. :~~ 44-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al-i .. !!f- · .: ., . ,- • calde Municipal, acompal'larán una boleta de . 
1 

· 
1 

45-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal 

46-Curliembres o tenerlas: Con capital invertido de 
tres mil córdobas o más 

47-Con capital invertido menor de tres mil córdobas 
48-Cargo roncejil: El que pretenda exonerarse, si fuere 

de miembro de junta o de jurado acompal'lará una 
boleta de 

49-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
50-Corrales particulares a orilla de la población, cada 

uno 
51-Comerciantes, compradores o acaparadores de gra· 

dos o productos - Cementerio: 

- 52-Terraje de un adulto 
53-Y de un párvulo 
54-Los pobres de ·Solemnidad, a juicio del Municipio 

-.. ~ · .... 4. 55-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

.. '

: :... 56-lntroducción de un cadáver a terreno propio' 
· ;;!..· __ · J- 57-Exhumación de un cadáver previo permiso de sa

lubridad 
-Ch -

58-Chinamos o palcos, por la vara lineal de terreno 

1 
1, 
l 

15.00 ~ 
10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

5.00 
2.00 

4.00 

1387 

Mensual Varios 

15.00 
10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

,, 

<i 25.00 
0.10 

5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

3.00 

0.50 
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fracción 

para construírlos en tiempo de fiestas 
59 -Ventas de dulcei, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente · 
60-0tras ventas, negocios o diversiones1 pagarán a 

juicio del Municipio 
-0-

61-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

62-Y por el de un cerdo 
63 - Destazadores, de ganado mayor 
64-Y de ganado menor . 
65-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
66- Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompanarán a las dili· 
gencias una boleta de 

67 Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
lefa de 

68-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

69-Depósitos de granos o almacenamiento de produc· 
tos con fines de mejor mercado 

70- Declaratoria de herederos, por cada heredero una 
boleta de 

71-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite> acom· 
paftará una boleta de 

72-.Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, acom· 
panará una boleta de 

73-Depósitos de huate, en el radio central, la tempo· 
rada 

74-Desmotadoras de algodón, movidas por cualquier 
fuerza motriz, la temporada 

75-·Y por cada quintal de algodón que benefiecien 
-E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc. 

76 - Con existencias hasta de doscientos córdobas 
77-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
78-Con existencias hasta de un mil córdobas 
79-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior pagarán 
SO-Establecimientos o fábriras industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
81-0tros establecimientos o fábricas en pequena escala 
82-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
83-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti

vado, ubicado a dos leguas o menos de la pobla· 
ción o banadas por el Oran Lago 

84-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 
de dos leguas de la población _ 

85-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual
quier distancia, cada hectárea ' 

86 - Espectáculos Públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento de la entrada bruta 

87-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

88-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
89-Los que especulen en las calles con músicas o ani-

Anual o 
Matrícula 

~ 6.00 
3.00 

3.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 
1.50 

1.00 

0.80 

0.50 

Mensual Varios 

<J 2.00 

0.50 

-4·----
3.00 

....-~ 

3.00 

5.00 

6.00 

2.00 

15.00 
~ .r 

'il 

<¡: - 3.00 ~- ' "'· 
,,.. 

- J51 • • ·~:.i~.-:_._-:· ~. 

2.00 .. ~~ 
~e-·.:·, 

- • " ;.a 
3.00 

--~., -
"!:;.."'7:: ':~· > ~ 
~ - :_ -·::-:. -· 

2.00 .. :~. 

20.00 

50.00 
0.20 

-·~ 
1 "---~~·; 

··."-.. .· 

1.00 
··!~~-·-

2.00 • ·¡ . 
3.00 

1.50 

15.00 
1.50 

5.00 

~ 

10.00 
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fracción 

males amaestrados, cada día 
Exportación o extracción: Los siguientes artículos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
direclamente fuera del pafs, pagarán: 

90-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
91-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
92 - Manteca, sebo o miel de abejas, cada lata de 5 ga-

lones 
93-Mantequilla, arroba o fracción 
94-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
95-t\jonjolf, arroz, frijolt5, malz y otros granos o ce-

. reales, quintal 
96-Azúcar, quintal' 
97-Maderas aserradas o trabajadas, o cal, flete o tone

lada 
98-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, cana brava o de castilla, flete o tonelada 
99-Lena, carbón, cana dulce, frutas o legambres y 

otros productos voluminosos o de gran peso, flete 

-f-
100......:.fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

Anual o 
Matrícula. 

yere 200 o más animales <i 20.00 
101-Si poseyere 100 o más animales 
102-Si poseyere 50 o más animales 
103-Si po~eyere 20 más de animales 
104-Si poseyere menos de veinte animales 
105-Permiso para hacer un fierro o marca 
106- fotograffas 
107-fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada día perrnanencia 
108-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
109.-Y el que la rinda 
110-De la haz, el que solicite 
111-fábricas: De tejas o de ladritlos, de barro, o de 

cal, cada horno, la temporada .1 
112-De artkulos ahulados 
113-De jabón en barra o panes .. 
114-De jabón negro 

.. -0-
115-0allos, loterfa o chalupa: Esto1J juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia 

116-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi, y la Municipalidad podrá co
brar según la importancia y lucro de ellos 

-H-
1t7-Hoteles, restaurantes o pensiones 
118-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que tales can· 
tinas corresponde 

-1-
119-Introducción de. mercaderfas: Por el quintal o frac· 
. . ción de artfculos o productos extranjeros 

120.:._De artículos o productos nacionales, quintal o frac
ción 

121--Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales 
o extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

122-Jnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 

... 
'J 

15.00 
10.00 
6.00 
·3.00 

1.00 <i 

2.50 
3.00 
1.00 

1.50 

Mensual 

t.00 

2.50 
3.00 
1.00 

1.50 

1389 

Varios 

1.00 

0.25 
0.50 

0.40 
0.50 
t.00 

0.20 
0.25 

2 00 

1.50 

t.00 

5.00 

t.00 
2.00 
3.00 
3.00 

12.00 

0.40 

0.20 

2.00 

3.00 

., 
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Anual o 
Matricula 

fracción 

- -J-
123-Joyerfas . ~ 
124-joyeros ambulantes, de extrafta comprensión, cada · 

día de permanencia 
-L-

125-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 
citará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de · 

126 - Lecherfas: Los productores de leche, que intro· 
duzcan más de cinco galones diariamente 

127-Que introduzcan cinco o menos galones diaria· 
mente 

128-Cuando la leche la lleven a otra comprensión, e.a· 
da cinco galones o fracción 

129-Cada vaca de ordeno, dentro de la población 
-M- -

Mercado y Mesón. 
130-Tramos o puestos para el expendio' de carnes de 

res, diaria 
131-Tramos o tinglados para expendio de otros produc· 

tos, diario 
132-Molinos, para moler granos, movidos por cualquier 

1.00 

, 

4.00 

2.00 

fuerzas motriz 3.00 
-P-

133-Panaderias 1.00 
134-Pisos: Carretas, carretones o pipas, de esta com· 

prensión, cada día que transiten en la población 
135 -Carrelas, carretones o pipas, de exlrafta compren· 

sión, cada dfa que trafiquen en la población, no 
yendo directamente de tránsito 

136-Coches, de extrafta comprensión, cada dfa que 
transiten en la población 

137-Pólvora: Permiso para quemarla, cuando no sean 
en dias de fiesta titular o religioso 

138-:-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

~R-
139-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 

cos, etc., que funciones en establecimientos públi· 
cos, cada unidad 

140-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

141-Refresquerfas o chicherfas 
142-Rótulos: Adheridos, a los edificios 
143-Volados hacia la calle 
144-Reconocimiento de hijos ilegflimos, cada uno, acom· 

paftarán una boleta de 
145-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa · 

146-Rondas: 1.os dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de Junio y Noviem· 
bre de cada ano. El que no las hiciere incurrirá ca· 
da vez en una multa de 

-S-
147 -Sol ares, sin edificación o sin cercas, o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, cada 
uno 

148-Solares Municipales, a la solicitud de donación pa· 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 
3.00 

~ 

Mensual Varios 

1.00 

4.00 

2.00 

0.30 

3.00 

1.00 

5.00 

2.00 
1.00 

ci 1.00 

3.00 

0.05 

1.00 

0.25 

0.20 

0.30 

04.0 

2.00 

0.50 

3.00 

5.00 

1.00 

~ . > i " -· - -- ... 'ir:. ·,.··(·,, 
~t' · .. -· J 
,;:~' '1 
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Fracción 

rá edificar, acompaftarán una boleta de I 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

5.00 
149-Si después de un ano de donado no han edificado, 

pagarán por cada uno · 2.00 
150-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici

te, acompaf'lará una boleta de 2.00 
-T-

151-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 40.00 

15.00 
6.00 

152 -Movidos por fuerzas muscular, si son de hierro, la 
temporada · 

153-Si son de madera 
154-Tramos en el Rastro, ca<la vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 1.00 

300 
155-Tílulos supletorios, el que lo solicite, acompanará 

una bolete de 
156-Talleres de artes u oficios: Con .n.ás de tres ope· 

rarios, inclusive el propietario · . ~ 

157 -~on tres operarios o menos, in~lusive el propieta
rio 

1.50 

1.00 

5.00 

1.50 

1.00 

5.00 
158-Transportes terrestres: Compaf'lias, empresas, agen· 

cias o sucursales, de carga o pas~jeros 
.,·-V-

Vehículos Placa 

159-Automóviles, camiones, camionetas, buses o jeeps 
160-Taxis 

20.00 
20.00 
12.00 

4.00 
161-Motocicletas o motonetas 
162-Bicicletas 
163-Coches 
164-Carretas, carretones o pipas 
165-Trailers, de una tonelada o menos 
166-Trailers, de más de una tonelada 
167-0tros vehfculos 

5.00 
6.00 
·s.oo 
5.00 

10.00 
3.00 

2.00 
5.00 
6.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Disposiciones Oenerales 

Art. 2. -A los artlculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano; los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diario, en el momen
to de sucederse. Los que contravinieren 
esta disposición mostrándose renuentes al 
pago de sus impuestos en las fechas indica· 
das, sufrirán un recargo del 20% en calidad 
de multa y a beneficio del fondo municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matricula. Es entendido que no pa· 
gará el de matrfclila durante el ano en que 
efectúe aquel. 

Art. 5.-La calificación de los establtci· 
mientos, negocios, empresc1s, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Art. 18 del Regla
mento Orgánico, cada vez que el caso lo 1 e 

quiera. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativa$, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta
ción de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
sición, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les bajo cualquier titulo están obligados a pre
sentar sus atestados respectivos a la Alcaldfa 
en el término de tres meses de estar en vigor 
el presente Plan de Arbitrios para legalizar 
sus derechos. Los que no se presentaren a 
llenar estos requisitos quedan sujetos al pa· 
go doble del canon respectivo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejidales 
que subarrienden su~ terrenos a otras perso· 
nas para cualquier fin, pagarán ademá~ rl,.l 
impuesto tle ~.1, 111 -·;·1·~·1..,~, ·' 
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ciento del valor del subarriendo convenido 
por hectárea y por cada vez en el afta que 
tenga efecto una transacción de esta natura
leza. · 

Art. 9.-Todo vehículo a motor o de trac
ción animal de e!.ta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldía, por consiguien
te, se reputa como domicilio del vehfculo el 
domicilio de su dueno. 

El Alcalde no extenderá una matrícula sin 
que los interesados le presenten antes la bo
leta extendida para este mismo requisito por 
la junta Departamental de Asistencia Social. 
Esta misma disposición deberá aplicar para 
la matrícula de establecimientos comerciales, 
industriales o cualquier otro negocio o co-
mercio. · 

Art. 10.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 11.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de Febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
22 de Junio de 1937; 30 de Junio de 1938; 
29 de Julio de 1941, y las demás orgánicas 
municipales. 

Art. 12.-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del. mes siguiente al de su publicación en 
'La Gaceta~, Diario Oficial. 

Buenos Aires, diez y seis de Abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.-Ul!ses Sán
chez Silva.-Diego Morales S., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 23 de Marzo de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de la Go
bernación, f. f ranc. Romero. 

Relaclon&1 Exterior11 

N9 24 -
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1 º· Aceptar la renuncia que del cargo de 

Vice-Cónsul de Nicaragua en Austin, Texas, 
Estados Unidos de América ha presentado 
el Senor Carlos Pérez Zelaya. 

2.. El presente Acuerdo surtirá sus efectos 
desde esta fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., dos de julio de 1957. - LUIS A. 
SO.'v\OZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan-
dro Montiel Argüe llo. . . 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 2-B 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1 '".-Nombrar Capitán de Marina de San 

Jorge, Departamento de Rivas, al Sargento · 
José Dolores Sequeira Medina, en sustitución 
del Sargento G. N. Pedro Pablo Guillén Gar
cía. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose
sión de su cargo ante la autoridad corres
pondiente y afectará la partida Codificada 
No· t 091-280101043, del Presupuesto Gene-
ral de Gastos vigente. . 

3o.-EI' presente At'uerdo surte sus efectos 
a partir del primero de Julio de 1957. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 5 de julio de 1957.-(f) so. 
MOZA D.-EI Ministro de Marina (f) Alf. 
Mejfa Chamorro. 

Distrito Nacional 

LICITACION 
Doce meridianas del veinte del corri"~nte, 

sac11ráse a licitación traspaso de las rentas 
que puedan corresponderle por causá de 
juegos públicos permitidos por la Ley al 
Distrito Nacional en fiestas Agostinas de esta 
ciudad. 

Stftálase como base la cantidad de ..... . 
<i60,000.00 y el local de este Ministerio para 
llevar a efecto tal licitación, debiendo el lici
tador depositar la cantidad de <J20,000.00 
al hacer su oferta. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacio
nal a los cinco dfas del mes de Julio de mil 
novecientos cincuenta y siete. 

Silv.io Morales 
Oficial Mayor del 
Distrito Nacional. 

32 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 12443 

Diez mañana próximo dlecish~te de Julio subasta· 
rase finca rústica ubicada sitio San Barlolomé, juris
dicción de San José de los Remates este Departa· 
mento, contiene quinientas manzanas extensión, 
cercada en todos 1us contornos con alambre de 
púu de tres hl101, dividida en cinco departamentos. 
Cultivada con zacate de guinea casi en su totalidad, 
con dos corrale1 de alambre de púas de cuatro y 
cinco hl101, una casa de habitación de siete varas 
de largo por cinco de ancho, con cuatro corredores, 
techo de tejas de barro y maderas labradas, forrada 
con tablas, limitada: oriente, llano de las Mesas y 
fincas de la sucesión de Leonidas Rermúdez y Teo· 
dora jarqufn de Vivas¡ poniente, sitio de Tomatoya; 
norte, camino real que conduce de Esq uipulas al 
interior y c;:amjno real de San José al Coyol¡ y 1ur, 
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camino real·de Chilamatlllo que conduce de San I' No. 12417 José al interior de la República. Once mañana nueve Agosto próximo rematarase Ejecuta Luis Felipe Mora Alvarez a Gustavo Loái· en eate Despacho una y media caballería tierra del liga · Sitio UbatuJ o Lubatú, juri1dicción Achuapa, De-AvalúC': Diez mil córdobas. , partamento León, con casa mal estado y cerramien· Oyen1e posturas término legal. to cercas alambre veinte manzanas empastadas za-Secretarra Juzgado Local Civil, Boaco, ocho de I cate jaraguá; sitio !imita: oriente, sitio San Pedro¡ Julio de mil noveciento1 cincuenta y 1lete.-Con1ue· poniente, sitio El Capote; norte, sitio El Ouailo¡ 

~ #":' \ - - . 

1 
.. · "'-,. . 

lo Calero, Srlo. 3 3 sur, sitio San Msrquitos. 
Ejecución cantidad córdobas Dr. Carlos Cuadra No 12444 

Cuatro tarde veintlcin'co del corriente venderíae 
martillo camión marca cDodge•, modelo B-lVA-
172, motor número T 322-1686, Serle No. B 1795538. 

Cea contra Eleazar, Rogelio y Audillo Lanzas Meza. 
Avalúo dos mil córdobas • 
Oyense posturas legales 

. ,, 
í. . --
1 ... · 

1 

Oyense posturas. 
Ejecuta: •Fernando Balladares hijo & Cía. ltda.• a Alberto Moreno Narváez. 
Dado en el Juzgado 2o. Civil de Dlstrito.-Mana

~ua, Julio trea de mil novecientos cincuenta y siete. 
franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez, Srla. 

3 2 

N9 12445 
Once de la mañana día veintiuno de agosto de 

eete ailo, aubastar1se local este despacho, loa si· 
guientea Inmuebles. 

a) finca denominada San Pablo, situada jurisdic
ción de Villanueva, departamento Chinandega. for· 
mada doa queseras conocid11 •Bella Vlata• y cfran· 
cia• y siguientes derechos de tierra: 1) Sitio La 
Concepción, extensión trea ínil quinientas setenta y 
cinco manzanas, lindante 11r: oriente, terrenos San 
José del Portillo¡ poniente, tierras Mayocunda; nor
te, sitio Vanegas¡ y sur, sitio• el Carbano y San 
Marquitos;-2) Sitio Vanegas, rxtenalón cuatro caba· 
llerras de tierra medida antigua, lindante: oriente, 
terreno• Hato Grande o Hato Nuevo de los herede· 
ros del Licenciado don Pedro Pastora; poniente, si
tios San Ramón y San franclaco de Aquespalapa¡ 
norte, río de Aquespalapa y tierras de los herederos 
de doila María MarUnez, denominados San José del 
Río; y sur, sitio La Concepción; 3) Sitio cSan Fran· 
cisco de Aquespalapa•, extensión superficial de 
cuatro caballerías de tierra.medida antigua, lindan 
te: oriente, terrenos de San Ramón y Sitio Vanega1; 
poniente, terrenos de Baltazar Areas y de Aguilera 
en el sitio de San Ramón y tierras de Moyocunda¡ 
norte, río de Aqueapalapa y sitio San Marqu\tos; y 
1ur, sitio Moyocunda; 4) Sitio San Ramón con un 
derecho de dos sextos de caballería de tierra medf· 
da antigua que linda: oriente y sur, terrenos de 
San Pablo; poniente, terrenos de San Pedro y norte, río Vlllanueva, 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Armando Aguilar Páez. 

B11e subasta: ciento clncuentisiete mil quinientos córdobas. 1 
Dado Juzgado Civil Primero de eate Distrito. -

Managua, Distrito Nacional, sei1 de Julio de mll no· 
veciento1 cincuenta y siete.- O. Carrasquilla.- C. 
Reyes O. 3 2 

N9 12446 
Once de la mailana del veinte de agoeto de este 

año, subaatarue, local este despacho, finca rústica 
llamada Santa Teresa, situada jurisdicción Nagaro· 
te, departamento León, doscientas veintiocho man
zanaa extensión superficial, lindante• asr: oriente, 
terreno La Quesera de Salvador Medal; poniente, 
terreno de Nagualapa del mi1mo Medal y terreno 
de Antonio García; norte, terrenos llamado• Traga
jeguas y San Miguelito; y sur, terreno de Santiago 

~ de Managua. Terreno propio. • 
· ~ Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Perfec· .... · .. -->- lo Rafael Hidalgo García. · 

~f).'r Bue subasta: Doce mil trescientos 1etentld61 cór· '~~-:,·,: dobas y cincuentidó1 centavos. 
·· Dado Juzgado Primero de lo Civil este Distrito. 

Managua, seis de julio de mil novecientos clecuen-
ta y 11iete.-O. Carrasquilla.-C. Reyes O, 3 2 

f"; 

Juzgado Civil Diatrito. - Granada, seis Julio, mil 
novecientos cincuentislete. - Edmundo Matus M., 
Srio. 3 2 

N9 12423 
Diez mailana, velntlsels Julio mes corriente, re· 

matarase local este Juzgado, casa y solar ubicados 
cantón El Calvario, esta ciudad; el solar es esquina· 
do, mide treinta y tres varas y tercia rumbos norte 
y sur, veinte varas y tercia rumbos orle"nte y ponien· 
te; la cas11 es de cañón y medlagua; el cailón tiene 
trece varas de largo, taquezal, enchldo piedra, techo 
tejas, mide ancho 1iete varas, corre norte a sur, co
rredor correspondiente, artezón cedro; medlagua 
mide doce varas largo, cuatro ancho, artezón ocote, 
resto misma construcción i;tel cailón, lindante con
junto: oriente, predio hoy Pedro Antonio Ruiz, ca
lle enmedio; norte, predio hoy de lgnacio.Juárez; 
occidente, predio de Marra viuda de Asher y sur, 
parte vendida a Nicomedes Mart!nez v. de Pérez. 

Bsse: Veinticinco mil ochocientos córdobas. 
Ejecución: doctor fermfn Mene~es Castellón con

tra Marcellno Valenzuela. 
Oyense posturaa. 
Juzgado de Dlatrlto de lo Civil, EsteU, aeis de Ju· 

llo de mil novecientos cincuenta y alete. - Callxto 
Outiérrez B. Srio. 3 2 

N9 12427 
Once de la mailana del veintlseia del mes en cur

so se subastara en este Juzgado predio urbano en 
barrio Monseñor Lezcano de esta ciudad, consisten· 
te en solar de siete varas frente por veinte fondo, 
con casa medlaguas, lindante: norte, sur y oriente, 
terrenos de ju)io Lalinde; y occidente, terreno de la 
1uce1ión Mendoza. 

Base subasta: Cinco mil córdobas. 
Ejecución de Nicolás Estrada Chávez contra Oui· 

llermo Eaplnoza Lelva y Dolores (Lola) fonaeca 
Bojorge. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 11ete. 
-O. Carrasquilla.-C. Reyes O. 3 2 

No. 12426 
Once de la mai'lana del veinticinco del mes co· 

rriente ae 1ubastará eh el local de este Juzgado mi
tad Indivisa que corresponde al doctor Gonzalo So· 
lórzano Ramfrez en predio urbano sltbado en Barrio 
Candelari1 de esta ciudad, sobre Cuarta Calle Nor· 
este, consistente en solar de ocho varas frente por 
cuarenta de fondo, con casa cailón de ocho varas 
frente y recámara sobre rumbo oriental, con todos 
sus servicios interiores, y lindante: oriente, herede· 
ro1 de Madelina Elizondo; occidente, Velba Solór· 
zano Ramfrez; norte, heredero de Francisco Outié
rrez Romero; y sur, herederos de Atanasia Romero 
viuda de Outiérrez. · · 

Baae de la 1ub11t•:'Velnticlnco mil córdobas. 
Ejecución de Ceun'a 'nllerra Orozco contra doc

tor Gonzalo Solórzano Ramfrez por suma de cór• 
dobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, ocho de 
Julio de mil noveclento1 cincuenta y aiete.- O. Ca-
tf!ls.quilla.-C. Reyes O. 3 2 
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No. 13482 

Doce merldian11 diez y aeis de Julio corriente, lo· 
cal eete. juzgado, subastarase mejor postor finca 
rústica denominada •El Guabinah compuesta de 
un derecho de tierra de cuatro caballerfu y cuaren· 
ta y ocho manzanas más de tierra en el 1ltlo de San· 
ta Rosa de la juriadiceión de la Villa de Comalapa, 
del cual derecho de tierra están. solamente cercadat 
doscientas manzanas y comprendida dentro de los 
algulentea linderos: oriente, finca de jenaro Cutro; 
poniente, la de Ramón Somoza, norte, finca San Je
rónimo del Tute de doña Gabina Duarte y la de 
Santiago Castro; y sur, finca de Corcino Duarte. 

Se subasta por ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra el doctor Armando Galán Bena
vente. 

Base del remate: .Diecinueve mil dosciento1 cór
dobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juz~ado de Distrito Juigalpa, cuatro de Ju

lio de mil novecientos cincuenta y 1iete. ~ Rodolfo 
Oviedo Rojas.-fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, cuatro de Julio de mil no· 
veclentos cincuenta y aiete.- fulg. Miranda Martf-
nez, Secretarlo. 3 2 

No. 22458 
. . 

· Cuatro tarde del veintitrés mes corriente, remata 
rase mejor postor, local este Juzgado la siguiente 
finca urbana situada en esta ciudad, barrio Monse
ñor Lezcano, c11a y solar, que tiene once de frente 
por treinta y cinco varas de fondo, limitado: orien
te y norte, Rosa Emilla Chávez; occidente, Antonio 
Herrera, avenida enmedio y 1ur, solar de Rosenda 
Cuadra. 

Véndese por ejecución de don Ernesto Martínez 
Solórbano, contra dofta Rosa Ester de Meléndez. 

Acéptanse po1tur11 legales, no bijen base subas· 
ta de catorce mil ciento sesenta córdobas. 

· Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito. 
Managua, aei1 de Julio de mit novecientos cincucn· 
ta y 1iete. - francisco H. Borgen. - Thelma Sán-
ckez G., Srio. 3 1 

N9 12457 

Once de la mai\ana del veintitres de Julio corriente 
ai\o 1ubastarase local este Juzgado automóvil Marca 
·Chevrolet• usado, modelo mil noveciento1 cin
cu,nta, color verde combinado, de cuatro puertas 
motor de seis cilindro1 número HAN ciento cin
cuenta y ocho mil doscientos noventa y tres, 
carroseria (ch11l1) número T. ocho mil 1etecientos 
cuarenta y nueve, con sus llantas y accesorios, con 
placa Nº. setecientos noventa y siete, para el ai\o 
de mil noveciento1 cincuentisiete.-

Ejecucion de Concepción Barquero Barberena 
contra Osear Efraln García L . 

· Dado en el Juzgado la Civil del Distrlto.-Mana
gua, seis de Julio de mil novecientoa cincuenta y 
siete.-L11 once y media de la· mañana. -Orión 
Carrasquilla.-Juez Primero Civil del Distrito de 
Managua.-Armando Ruiz M., Srio, 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 12336 

3 1 

Sara Luisa Valdlvia, unión hermanos José Anto
nio y Manuela Valdivla, solicitan Título Supletorio 
de dot inmuebles: a) Terreno rústico, con una ex
tensión veintitrés manzanas, compuesto tru huertas, 
lindante: oriente y 1ur, camino en medio, Ingenio 
San Antonio; poniente, sucesión Alberto fornos, 
ahora Julio fornos; norte, solares Alberto Fornos, 
Jacinto García, Ouillermo Zapata, Dolores Montiel, 
Mateo Valdivia¡ b) Predio urbano situado barrio, 
S11nt1ago en Chlchlgalpa, aolar eaqulnero, lindante: 

oriente, calle enmedlo, Parque Darlo; poniente, Leo
cadlo Somarriba, hoy Félix Pedro Varizas; norte, El 
Cuartel; 1ur, calle en medio, Rafael Núi\ez. 

Interesado opóngaae legalmente. 
juzgado Civil Disrrito. Chinandega, Junio veinti

cualro de mil novecientos cincuenta y siete. - Ma-
riano Santamarla D., Secretarlo. 3 2 

N9 12327 
Engracla Noguera Guido, 1ollclta titulo supletorio 

fine• rústica, jurisdicción Nandaime, dentro alguien· 
tea linderor. Oriente, El Para!so, tenerla Gabriel 
Rueda; Norte, Estebana Araya; Sur, Camino del 
Porvenir. 

Valorada en trescientos córdobas. 
Oyense oposiciones legale1. 
Dado Juzgado Civil Dlatrito.-Oranada, diecl1ei1 

Marzo mil novecientos clncuentisiete. - Edmundo 
Matus M., Srlo. 3 2 

No. 12332 • 
Claudlo González, solicita Título Supletorio, rús

tica Palacagülna, lindando: oriente, Pablo Pineda; 
occidente, Manuel Sevilla; sur, Adrián Espinoza y 
norte, Pablo Pineda. 

Interesados Opónganse. 
Dado juzgado del Distrito. Ramo Civil. Somoto, 

veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y slete.-Gilb. Caldera Raud.-Ma. J', Ponce R., Sria. 

3 2 ;;. 
' 

N9 12333 
Félix Pedro Videa, solicita trtulo aupletorio, rústi· 

ca rata jurisdicción, denominada, •El Puenticito•, 
lindando: Norte, y Oeste, Luis Ramón Roddguez; 
Sur, Celso Rle. y Este, camino Real a San Luca~. 

Interesado• opóngan1e. 
Dado Juzgado del Distrito. Ramo Civil. Somoto, 

veinticuatro de Junio mil novecientos cincuentisiete. 
Gilb. Caldera Raud.-Ma. T. Ponce R, Srla. 

3 2 

N9 12340 · 
Eleuterlo Martfnez, sol(&lta trtulo supletorio casa 

y solar, esta ciudad barrio Sutlaba, Oriente, ]ustina 
Alvarez; Poniente, calle enmedlo, Emilia Sánchez; 
Norte, Bonlfacla Montoya, y Sur, calle en medio 
propiedad del Ferrocarril. • 

Valdrada doscientos córdobas. 
Qnlen tenga derecho opóngase. · 
Sauce veinticinco Junio mil noveclento1 cincuenta 

y 1lete --L. Valladare1'Medrano., Srio. • 3 2 

N9 12349 
Juana flores, 1ollcita Ululo supletorio finca urba· 

na La calbasa limitada: Oriente, carretera lnter
americana; Occidente, y Norte, Qubrada Calabasa 
Sur; lnculto.-Caaa mide ocho varaa largo cinco 
ancho. 

Pretenda oponerse presenteae. 
J'lzgado Local Ciudad Darfo, veinte de Junio mil 

novecientos clncuentlsiete.-Masedonlo Treminio.
José Ramón Ardon M., Srio. 

Ea conforme,-José Ramón Ardon M.,Srio 
3 2 

N9 12348 
Pablo Torres, 1ollclta trtulo supletorio finca rústi

ca una manzana contiene caaa, limitada; Oriente, 
camino real; Occidente, Felipe Torres; Norte, 
Ambrosio Torrea; Sur, Salvador Torre1.-Hnerta 
cuatro manaanas, limitada: Oriente, y Norte, Felipe 
Torres; Occidente, Martrn Torres; Sur, Ruperto 
Torres. 

Pretenda oponerae pre11entese. 
Jnzgado Local Ciudad Darlo, veinte de Julio mil 

novecientos cincuentlliete.-Mecedonio Treminio.-
joaé Ramón Ardon M. Srio. ' 

E1 conforme.-Jolé Ramón Ardon M., Srlo. 
3 2 
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No. 12350 
.Juan C. Balm&1eda1 solita Ululo supletorio huerta 

veinticinco manzanas, limitada: Oriente, Gonzalo 
Matamoros; Occidente, Exequias Pravla; Norte, 
Amado Rayo; Sur, camino real. finca Umones 
veinte manzanH, limitada: Orientt,.camino rtal; 
Occidente,· y Norte, Cecillo Outiérrez; Sur, Rito 
Balmacedad. situadas esta jurldicclón 

Pretenda oponerse presente.e. 
Juzgado Local Ciudad Darlo, veinte junio de mil 

noveciento1 clncuentislete.-Macedonio Tremlnlo.
José Ramón Ardon M., Srio. 

E1 conforme.-jo1é Ramón Ard.:in M., Srlo. 
3 2 

Np 12184 . 
jacinta Urlarte, solicita Ululo supletorio casa y 

1olar urbano•, 1ituados en Vlllanueva, 1iendo 
esquinera lindante: Oriente, Angellca Morales 
Poniente, calle enmedlo, Gilberto Martinez; Norte, 
callé enmedlo Concepción Rivas; Sur, fulgenlo 
Centeno. 

Interesados opóngan1e le~almente. 
Juzgado Civil Diatrlto.-Chlnandega, Junio once 

mil novecientos cincuentisiete.-Mariano Santamarra 
· • D. Srio. 3 3 

N9 12190 
Salomé Avellán solicita Ululo supletorio finca 

rúatlca, jurisdicción Belén, cinco manzanas tre1 
cuartoi limitada: Poniente, Sur, solicitante; Norte, 
francisco Aguilar; tranquilinno quijano, hoy 
otros. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado. Civil Distrito.-Rivas, trece 

junio mil novecientos clncuenli&iete.-Molaea S. 
Cole., Srio. 3 3 

Np 12188 
Martina y Silverio Pérez, solicitan título supletorio 
predio rústico, terreno propio, una manzana pueblo 
Tellca, lindante: Oriente, José y Roberto Picado; 
Poniente, José Picado; Norte, Guadalupe Salmerón 
y Rufino Centeno Sur, Vega Río Velica. 

Tres cuartos manzana de Martina Pérez, lindan 
esi=ectalmente: Oriente, Sllverlo Pérez; Poniente, 
José Picado; Norte, Guadalupe Salmerón, Rufino 
Centeno; Sur, Vega Río Telica. ,,. · 

Un cuarto, de Silverlo, linda Oriente, José Rober
Picado; Poniente, Martina Pérez; Norte, Ruflno 
Centeno; Sur, Vega Rfo Tellca. 

juzgado Civil Distrlto.-León, veinticuatro Abril 
mil novecientos cincuentlsiete.- J. R. Saborro E. 
Srlo. 3 3 

1. N9 12,72 
Adrián Espinoza, solicita Ululo supletorio rústica 

Palacagüina Oriente, Simón Osorio y Onesclforo 
Rivere; Occidente, ejidos Yalagüina Norte, Gabriel 
Sevilla; Sur, Zacarías Huete. 

Opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Somoto, Junio trece 

cincuenta y aiete.-Ma. T. Ponce., Sria.-Teslado
Aiosto doa No Vale-Enmendado-siete-Vale-lineado 
junio trece-vale.-Ma. Ponce R. Srla. 3 3 

N9 12183 
Martrn Jarqufn, solicita título aupletorlo lote de 

terreno cincuenta manzanas, ubicado sitio Lubalú, 
juriadlcci6n Vlllanueva, lindante: Oriente, Patricia 
Acuña; Poniente, Ro11 Acuña de Ordoi\ez; Norte, 
Río Negro; Sur, Juan Ramón Ordoñez,. 

Interesados opóongaae legalmente. 
juzgado Civil Dlatrito.-Chlnandega, Junio doce 

mil novecientos clncuentlsiete.-Mariano Santamaría 
D., Srlo. 3 3 

N9 12294 
facundo Aburto, Managua, pide tftulo 1upletorio 

de un~ finca aúatica 1ituada en Tatahúitepe de 

.. 
'.J 

caballer(a y media de extensión, cubierta de monta· 
fta, madera, leilir, con pozo y casa de paja, potrero1 
zacate jangua, lindero•: Norte, terrenos de don 
Eduardo Caatellón; Sur, terrenos de don Miguel 
Reyes; Oriente, tierras de don francisco Aburto y 
Occidente, tlerraa ·de 101 herederos de Don Carlos 
Aburto. 

La valora un mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito.-Managua, trece de Junio de mil nove
cientos cincmentsiete.-franco H. Borgen.-Thelma 
Sánchez O., Sria. 3 2 

N9 12303 
Josefa Laura Chamorro Saiz, 1oliclta título suple

torio en unión Juana Marra, Israel, Alejandro Ruflna 
Francisco Chamorro Salz, jurisdicción Buenoa Aires 
casa 1olu limitada: Oriente, Norte, calle; Poniente, 
Oerónlma villarreal; Sur, Roaalina estrella. 

finca rúltica, limitada: Oriente, Erasmo Holmánn 
Poniente, Antonio Méndez; Norte, Erasmo Holmann 
Ro1a Avellin; Sur; Ro11llna Estrella. Laura Chamo
rro. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito.-Rivas, trece 

Junio mil novecientoa cincuentisiete.-Moisés S. 
S. Cole. 3 2 

No. 12380 
Inocente Velásquez Ríos, solicita Título Supleto

rio, finca rústica comarca Maderas, jurladlcción 
Morrlto, de cincuenta manzanas con estos linderos: 
oriente, Terreno• Nacionalea; poniente, Loa Caba· 
lloa, El Guabito; norte, Río Qulsguay, El Tempia· 
que; sur, Cerro Maderas. Contiene chagülte, café, 
potreros. 

Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Distrito. San Carlos, diez y nueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y siete.- C. 
florea V., Srio. 

Ea conforme. San Carlos, diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y aiete.-C. flores V., 
Srio. 3 l 

N9 12234 
Ernesto Hinckel, 101iclta título 1upletorio lote 

terreno ubicado calle Nueve, Puerto de Corinto, 
lindante: Norte, potreros General Anastacio Somoza 
Sur, camino en medio, lfnea férrea; Oriente, calle en 
medio Rodolfo Arbelles; Poniente, Baltazar Rodrí-
guez. -

Interesados opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Junio dieci

nueve de mil novecientos cincuentlsiete.- Mariano 
SaÍJtamarfa D., Secretario. 3 1 

N9 12314 
Cecilio Ojeda H. 101icila título snpletorio solar 

esquinado población, lindante: Occidente, Salva
dora Rueda; Oriente, Miguel López, calle enmedlo 
Norte, S. Leopoldo Estrada, .linea férrea enmedlo; 
y Sur; Nicolás Zapata. 

Valor doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local.-Nagarote, veinticuatro de Junio 

de mil novecientos clncuentisiete.-Justo Germán 
Bonel., Srio. 

3 1 

N9 11313 
Pabla López de Ojeda, aollcita Ululo aupletorlo 

solar y casa población, lindante: Oriente, francisco 
Moralee, Occidente, f'ellpe López, camino enmedlo; 
Norte, fameralda Martfnez. 

·valor ciento ne-venta córdob11 .. 
Opóngas término legal. 
Juzgado Local,-Nagarote, veinticuatro de Junio 

de mil noveciento1 clncuenti1lete.-ju1to Germán 
Bonel., Srlo. 3 l 

.. 
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· ' No 12297 • · 1 ca, mediante apoderado José Miguel Oaorno Arbu-
Mercedea Muiloz, solícita título supletorio ciento 

1 
rola, Abogado, de este domicilio, 1olicita registro 

veinte hectáreas ejldales, siguientes mejoras, tres esta Marca de fábrica y Comercio: 
casas, potreros empastido~, guinea!, café variedad 
arboles frutales, cercadas alambrP, púa, madera, ~ o 
piftuela, lindante: 0rlente, Julián E1tasni1lao Con- • ~s 1 s 
treras, Anbrlocio López, Dionicio Castellón. Oul· 
llermo Ardón; Occidente, Adán Portillo, José Roque 
Rivera; Norte. Carretera; Sur, Tóefllo Roque !Uvera _______ _ 

Oponerse legalmente. · .--......... 
Juzgado Local.-Telpaneca, catorce Junio de mil 

novecientos cincuentisiete.-l<amiro Muftoz R.-M. 
Vargas., Srio • 

.Es conforme.-M. Vargas., Srlo. 
3 1 

No. 12225 
Candelaria Rojas viuda de Suazo, solicita título 

supletorio, huerta cuatro manzanu aproximada· 
mente, terreno propio, comarca (El Cacaotal), cata 
jurladlcción lindante espcialmente: OrieQte: herede
ro• de Antonio Rojas; Panlente, mediando camino 
Pastora de '8errío1; Norte, Miguel Mendiola; Sur, 
mediando camino, Pastora de Berrlo1 y Santiago 
Méndez. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Dlstrito.-León, quice Junio de mil 

novecientos cincuentiaiete. - J. R. Saborro .E. Srlo. 
3 1 

N9 12218 
Mar(a Irene Cuadra cate domiclio, pide trtulo 

svpletorio predio urbano en Somoto, lindante: Norte 
Reinero E•pinosa; Sur, mediando calle, Adolfo Dlaz 
Oriente, solar Pastora Reye1; Occidente, predi.o 
Relnero Esplnoza. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Somoto, trece Junio 

mil novecientoa cincuentisete.-Oilb. Caldera Rau
dez.-Ruidiga Pella B., Srta. 

3 1 

N9 12374 
Carmen Ordóilez de Oarcfa, solicita Título Suple

torio casa y solar situado barrio El Calvario esta 
ciudad, lindanté: norte y oriente, sucesores de Ra· 
fael Castro; sur, calle enmedlo, Modesto Duarte; y 
poniente, sucesión Florencia Chavarrla, hoy Este· 
han Ordóftez e lldefonso Ordóftez. · 

juzgadu Civil Distrito. Chinandega, Julio uno, mil 
novecientos cincuentisiete.-Mariano Santamarfa D., 
Secretario. 3 1 

N9 12421 
·Fernando Bermúdez 1olicita Título Supletorio te

rreno r1istico siete manzanas situado ·Llano Solano; 
limitado: oriente, Carmen Ouillén; poniente, festa
mentarfa Pedro Cruz; norte, Miguel Bermúdez; y 
sur, Oumercindo Sevilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local Moyogalpa, 5 de Julio, 1957.-Car· 

men l. Oulllén, Srio. 3 1 

N9 12425 
Laureano Jarquln solicita Titulo Supletorio, me

joras, dentro sesenta manzanas, casa hatitaclón ca
fetos cosecheros y en crianza, caftas azúcar, terreno 
cate pueblo, limitadas: oriente, Dolores Ubeda, Juan 
Lanzas; occidente, Dom!ngo Castilblanco; norte, 
Juan Lanzas, Justiniano Rivera; sur, José Blandón. 

Doscientos córdob111. 
San Rafael del Norte, cinco Julio, mil novecien

tos cincuenta y sl~te.-0. Outiérrez.-f. R. Lumb!, 
Srio. 3 1 

MARCAS DI!. f ABRICÁ 
No. 12192 

Liggett & MyenTobacco Company, de la ciudad 
'1 Estado de Nueva York, filados Unidos de Am~ri· 

Para: Cigarrillos y productos de tabaco en gene
ral, (Clase 20). 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., vein

tiocho de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y sic· 
te.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12358 

farbenfabriken Bayer Aktlengesellscharfl, de la 
ciudad de Leverku1en, Alemania, mediante apode
rado Walter Puschendorf, comerciante y de cate 
domicilio, solicita reglatro e.ta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

DOROMETAS 
Para: Todos los productos comprendidos en la 

Clase 9, especialmente un producto farmacéutico, 
(Producto• medicinalea y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua,: D. N., vein 

tisel1 de junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Noel jerez B., Oficial_Mayor. 3 2 

No. 12343 

Eddy Lacayo Argfiello, de e1te domicilio, 1ollclta 
regiatro cita Marca de Fábrica y Comercio: 

Productos 

Para: Bebidas 1in.alcohol; particularmeute bebi·. 
d11 gueosas, jugos-, refresco• y siropes de toda 
clase, Ciase 48. 

Oyense opo1lclone1 t~rrttlno legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., velnti• 

ocho de Mayo de mil noveciento1 cincuenta Y. siete. 
-Noel Jerez B., Oficl~l M'yor. ~- 3 2 · 
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N9 12428 

Chronotechna, Narodnl Podnik, de 
la ciudad de Sternberkna Mora ve, Che· 
coesfovaquia, 1egún y mediante apode· 
rado Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención de este domicillo, solicita re
gistro esta Marca fábrica y Comercio: 

Para: Relojes despertadorea y rel_o
jes 1necánicos de pared y de mesa, 
CIHe 30, (Relojes). 

Ministerio de Economfa, Managua, D. N., veintiocho de Junio de mil novecientos cincuenta y . 1iete.-Noel Jerez B., Oficial Mayor, 3 1 

No. 12429 
Yardley & Company Llmited, de Londres, Ingla

terra, mediante apooerado seitor Henry Caldera 
Pallale, Agente de Marcaa de Fábrica y Patentes de 
Invención, de cate domicilio, 1ollclta regi1tro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para Perfumes, preparaciones para el tocador (no 
medicinales), preparacione1 de cosméticos, dentfirlcos, preparacione1 depilatorias, artrculo1 de tocador, sachets para usarse en. la ondulación del cabello, 
Claae 7, (Cosméticos, perfumes y preparaciones pa-
ra el tocador). • 

Para: Jabones, Claae 6, (Detergentes y jabone•). 
Oyense oposicione• término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., treinta 

y uno de Mayo de mil noveclenos cincuenta v siete. 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12430 
Hoffman La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita regisho esta Marca de Fá
brica y Comercio: 

·vANITIN 
Para: medicamentos, producto• qufmico1 para fl. 

nes medicinales e higiénicos, preparaciones farma
céuticas y drogas, desinfectante•, y preparaciones dietético-medicinales, especialmente preparaclonu de vitamina para enriquecer grasas y'aceltee vegeta
le1 y animales y otros alimentos, Clase 9, (Produc
toa·medicinales y farmacéuticos). (Alimentos y sus 
ingredientes), Clase 49 

Oyense opo1iclones termino legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., vein

ticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y siete 
-Noel Jerez B., Oficial Mayo~. 3 1 . 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen
te de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, 
de cate domicilio, 101icita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ROVIMIX 
Para: medicamentos, para finea medicinalea e higiénico•, preparaciones farmacéuticas y drogas, pre· paracione1 desinfectantes y dietélico-medicinale1, 

e1pecialmente preparaciones de vitaminas para enriquecer alimentos para humanos y animales, Clase 
9, (Produ tos medicinales y farmacéuticos). Alimen
to• y sus ingredientes, Clase 49. 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N. veinli
cillco de Junio de mil novecientos cincuenta y siett'. -Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12432 
The Upjohn Company, de la ciudad de Kalama -

zoo, Eatado de Michigan, 1!1tado1 Unido• de Amé
rica, mediante apo~erado Henry Caldera Pallala, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

ALBASULFA 
Para: todo• los productos comprendidos en la Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos), 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticinco de Junio de mil novecientos clncuentisiete. 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor: 3 1 

No. 12433 
Mead Johnaon & Company, de;la ciudad dr Evans

ville, Eatado de Indiana, Estados Unidos de Amérimedlante apoderado Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de Fábricay Comercio: 

NATALAC 
Par.-: Alimento especialmente preparado para 

uso del aer humano, Claae 49, (Alimento• y 1u1 ingredientes). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.-Noel jerez B., Oficial mayor. 3 1 

No. 12434 
The Chemistrand Corporatión, de la ciudad de No. 12431 Decatur, Estado de Alabama, Estados Unidos de Hoffman La Roche !ne., de la ciudad de Nutley,f América, mediante apoderado Henry Caldera Pa· Estado de Ncw Jersey, Estado• Unldo1 de América, llai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 

.-. 
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Invención de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

ACRILAN 
Para: productos comprendidos en la clase 8, (pro

ductos qulmicos industriales). Todos los productos 
comprendidos en la Claae 42 (Vestuarios). Todos 
los productos comprendidos en la clase 45 (Tejidos 
de iiunto, maya1 y telas). Los productos compren
didos en la cla1e 46 (Hilos y eatambrea o hilazas). 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, O. N .. veinli· 

cinco de junio de.mil novecientoa clncueta y alete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

N9 12435 
Hoffman La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de Nueva jersey, Estado• unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de marcas de fábrica y Patente• de Invención de 
este domicilio, solicita regiltro esta Marca de fábri
ca y Comercio: 

ROVIFLAV 
Para: medicamentos, producto• qufmicos para fi

nes medicinaleles e higiénicos, preparaciones far
maceutlcas y drogas, preparacionea dealnfectantea 
y dietético-medicinales, especialmel)te preparacio
nes de vitaminas para enriquecer alimentos para hu
manos y animales, Clase 9 (Productos medicinales y 
farmacéuticos). Alimentos y suR Ingredientes, Cla
se 49, (Alimentos y sus ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticinco de junio de mil noveciento1 cincuenta y sle-
te.-Noel Jerez 'B, Oficial Mayor. 3 1 

No. 12436 
The Purdue Prederlck Company Internacional, 

Inc., de la cfudad y Estado de New Vork, Estado• 
Unidos de América, mediante. apoderado Henry 
Caldera .Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención de este domicilio, aolicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

SOMATOVITE 
Para: una preparación medicinal para uaarse co

mo agente sedante con vitaminu, Clase 9, (Produc
to• medicinales y farmacéuticos). 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

tiuno de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor 3 1 

No. 12437 
The Purdue frederlck Company Internatlonal, 

lnc., de la ciudad y Eatado de New York, Estados 
Unldoa de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pal lals, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Jnvención de este domicilio, solicita regi•· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

SIPPYPLEX 
Para: una preparación medicinal, eapecfalmente 

un antiácido gástrico, Clue 9,(Producto1 medicina· 
les y farmacéuticos). · 

Oyensa oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D. N., vein

tiuno de jnnio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Noel jerez B., Oficial Mayor 3 1 

N912438 
Roger Hansen, de la ciudad de Wl"baden, Ale

mania, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Ágente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven-

ción de este domicilio, solicita Registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

GREGAN 
Para: Bloques huecoá de cemento, Claae 15, (Ma· 

terlalea de Construcción). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N .. dleci· 

1lete de Junio de mil novecientos cincu,nta y 1iete. 
Noel jen:z 8., Oficial Mayor. 3 1 

No. 12439 
Aero Mayflower TransU Company, Inc. de la clu· 

dad de lndianapoli1, E1tado de Indiana, Estados 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallala, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentca de Invención de este dómicillo, 1oliclt1 Regls· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

P.ara: camiones, camiones para mudanzas y trai
lera, Clase 22, (Vehfculo1), cajones, cajas cartón fi
no. cajones de papel corrugado y de cartón, Clase 
40, (Papel y artlculos de escritorio). 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., vein· 

tiuno de junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 I 

N9 12440 
Aero Mayflowers Transit Company, Inc., de la 

ciudad de lndlanapolis, Estado de Indiana, ERtado1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallaia, Agente de Marcaa de fábrica y Pa
tentes de Invención de este domicilio, 101iclta regia· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

Para: camiones, camiones para mudanza1 y trai
lers, CI~ae 22, (Vehículos), cajones, cajas de cartón 
fino, ca1onea de papel corrugado y de cartón, Clase 
40, (Papel y artrculos de escritorio). 

Oye!'ae c;iposiclones término legal. 
Mln11teno de Economía. Managua, D. N., vein

tiuno de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-N~el Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

No 12441 
Brl1tol-Miers CompaÓy, de la ciudad y E1tado de 

New York, Estados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Mar
caa de fábrica y Patente• de Invención de este do· 
micilio, 101lclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Theraderm 
Para: cosméticos, Claae 7, (Co1méticos, perfumea.,... 

y pleparaclones para el tocador). 
Oyense opo1lcione1 Mrmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D. N., diecl-

1iete de junio de mil noveclento1 cincuenta y 1iete, 
Noel Jerez B., Oficial Mayor, . 3 1 
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VENTA DE PATENTES 

N9 12442 
Canadian Airbone Geophy1ics, de Toronto, Pro

vinc;ia de Ontario, Dominio del Canadá, por mi me
dio ofrec:e en venta o transacción los derechos ad
quiridos en Nicaragua sobre su Patente de Inven
ción No. 542 del 6 de Noviembre de 1954, sobre 
•Mejoras en el Método o procedimiento inductivo 
para catear o explorar minerales•, loa que no ae 
han abandonado, así como los produc:tos elaborados 
por medio de los mismos.-Henry Caldera Pallai1. 

DENUNCIO DE MINAS 
No. 120t 

2 1 

Julio _Guzmán García, Secretarlo del Juzgado de 
lo Civil del Distrito de Boaco, Certifica; el escrito 
de Mina y auto que literalmente dicen: 

Señor juez Civil del Distrito y de Mlnaa: 
Yo, Demetrio Manuel Jarquín Castellón, mayor 

de edad, casado, agricultor y del domicilio d~ E1-
qulpul11, departamento de Mata¡alpa, le expon¡o 
con respeto: En Cerro Virgen, en el rfo denomina
do •El Codo•, he descubierto una mina de oro en 
la finca de Pedro López, en esta jurisdicción, de 
ciento cincuenta manzan11, localizada dicha mina 
hacia el rumbo oriental de esa finca y en la colin
dancia con la propiedad del señor Alberto Gonzá
lez. El filón o veta va de oriente a poniente. Tengo 
derecho a tres pertenencias con un total de quince 
hectáreas, oportunamente voy a deslindarlas y amo· 
jonarlas. Dichas pertenencias llevarán 101 nombres 
de: La Providencia, Santa fe y La E1peranza. Pido 
se registre esta mi manifestación y se publique con
forme a la ley en •La Gaceta•. Participaron en el 
hallazgo los socio• Félix Tercero Lópei_ y Daniel 
Tercero Altamirano, del domicilio de Matlguá• y de 
mis otraa calidades. Me fundo en los Artos. 31, 38, 
41 y 49 C.M. Acompafto la muestra, Booco, cuatro 
de Abril de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. A 
ruego de Manuel Jarquín Castellón, que no sabe 
firmar, y para su' presentación lo hace el que apa
rece. J. L. Oliva R. Otro sí: Los linderos de la finca 
de Pedro López son: oriente, Alberto Oonzález y 
Angel Sequelra; poniente, Juan Oporta; norte, río 

· El Codo y sur, Juan Oporta y juan Francisco fer
nández. f"echa la misma. J. L. Oliva R.-Preaentado 
por el Dr. José Luis Oliva Rodríguez, junto con la 
Muestra y la Boleta, a 111 diez de la¡m11ilana del día 
nueve de Abril de mil noveclento1 cincuentisiete.
j. Guzmán G., Srlo. juzgado de lo Civil y de Minas 
del Distrito. Boaco, diez de Abril de mil novecien
tos cincuentlsiete. L11 ocho y quince mlnutC1s de la 
mailana.-Estando en forma el denuncio y mani
featación que antecede, registreae en el Libro de 
Descubrimientos y publíquese en la forma y tiempo 
de ley. Llámense con los nombres La Providen
cia, Santa f"e y La Esperanza, las pertenencias des
cubiertas y custódlense las muestras acompailadas. 
-Testado:..l-No Vale.-E. Sotomayor V.- J. Guzmán 
O., Srio, 

Es conforme. Boaco, quince junio mil novecien-
tos clncuentiliete,-J, Guzmán O., Srio. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 12251 

juan f"ranclaco Pozo, mayor de edad soltero 
agricultor solicita arrendamiento veinte manzanas 
terreno ejldal vacante, lugar •Gloria• esta jurisdic
ción, linderos: Norte, predio juan Pablo Matute; 
Sur, predio Ignacio Vásquez; Oriente, valle guineo; 
Occidente, Patricia Pozo, camino enmedio. 

Quien considerase derecho, opóngase. 
Alcaldía Municipal Ciudad, Antigua, veinte Abril 

de l.9S7.-0abrlel Bellorín.-R. Orellana P., Srio. 
3 3 

edad, casados y de este domicilio, solicitan venta de 
dos lotes terreno ejidal, situados al Sur y como a 
dos leguaa de esta ciudad, detallados así: Lote a) 
con una extensión de tre1 cuartos de manzanas más 
o meno• y comprendido dentro de 101 siguiente• 
lindero•: Norte, lote de terreno de la aeilora Lyly 
de Lacayo de Montealegre; Sur, lote d~ terreno del 
doctor Alejandro Zúnlga Castillo; Oriente, camino 
que va para el Cardón Occidente, Carretera lntera
merlcana Sur de por medlo.-Lote b) con una 
extensión de tres maszanas y comprendido. dentro 
de los siguientes linderos: Norte, propiedad que fué 
de Don Rnflno Rocha, deapues de Dionlsio .Marlf· 
nez, hoy de su sucesión; Sur, propiedad que fué de 
Don jullán Cardoza y una parta del terreno que fué 
de don juan de Dios Malus, despuéa de Aurelio 
Estrada; Oriente, Carretera lnteramericana; Norte, 
1610 por lo que hace a la parte colindante con un 
callejón de dicho lote y lotea de los seilores José 
Mántica, Doña Miriam Cabrera de Mántlca, hoy 
del sei1or Edgard Ahlers; y Occidente, propiedad 
que fué de don Ruflno Rocha, después de Dioni1io 
Martfnez, hoy de su sucesión. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dodo el Ministerio del Distrito Nacional a los 

velntldos dlas del mes de junio de· mil novecientos 
cincuentisiete. O. Raskosky Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor. 

3 3 

No. 12352 
Cástulo Vargas presentase Alcaldía Municipal, 

aolicitsndo se le dé en arriendo veinte y cuatro 
hectáreas terreno ejldal punto Ojochlgual, esta ju
risdicción, lindando: oriente, terreno Catalina Bra
vo; poniente, terreno Lul1 Vargas; norte, terrena 
Serapio Vargas; y sur, terreno del mismo Catalino 
Brno. 

El que pretenda tener derecho preséntese término 
legal. · 

Santo Tomás, dieciliete de Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.- A. Moniiel.- C. Miranda f. 
Srio. 3 3 

No 12335 
francisco José y Hermógenea Aragón, mayores, 

negociante& y de este domicilio, caHdo el segundo, 
soltero el primero, solicitan donación dos SC\lares 
contiguos, de menos cuarto manzana, lindando: 
oriente, mediando calle, casa solar Armlda de Ar· 
nesto y parte del fondo aolar Vicente Jarqu!n; occi
dente, c11a solar teatamentarfa Rafael Pra¡\o: norte, 
mediando calle, casa solar Gulllermina de Caatillo 
y 1olar de Concepción de Zlíniga; sur, mismo VI· 
cente Jarqufn, solares María de Bermúdez } Marra 
Galán. , · 

Quien créase con derecho opónga1e térmi.no ocho 
días. 

Alcaldía Municipal, Esquipulas veinte y siete Ju· 
nio mil noveciento1 cincuenliliete.- Luis E. Oban
do.-M. Loáisiga Caldera, Srio, E11peclal. 

3 3 

No. 12341 
Benjamín Hernández solicita arriendo lote terre

no ejidal perteneciente este Municipio como de se
senta manzan11 extensión situado en comarca Jica
rlto esta jurisdicción, lindante: oriente, Gerardo Ba
rreto, camino enmedlo; poniente, monte inculto; 
norte, fald11 del cerro Santa Clara; sur, Carmen 
Monto ya. 

Opóngase término legal, 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica,veintidó1 de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete.-Oerar
do Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 3 
N9 12258 N9 12232 · 

Francisco Zamora, agricultor y fmllia PérCl de René Selva Lanuza, mayor de edad, ca11do,clrujano Zamor11, de oficios domé1tico1, los do1 mayoru de Denti1ta y de e1te domicilio. solicita venta de un 
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lote de terreno ejidal, ubicado en el Valle de •Santo 
Domingo• de esta jurisdicción, que mide cuarenta 
y seis varas en cada uno de 101 linderos Oriental y 
Occidental y doscientas diez y siete varu y media 
en cada uno de los linderos Norte y Sur, y com
prendido dentro de loa 1iguientes linderos especlal
les: Norte, dosciento1 diez y siete varas y media, 
finca de doila Ana Julia Caldera Oarcfa; Sur, 
doaclentH diez y siete varas y media, lote de Her 
naldo Caldera García; Oriente, cuarenta y 1till varas 
predio de Putor García; y Occidente, cuarenta y 
seis varas callejón interpuesto, lote de Pedro joa· 
quía Caldera. . · 

Quien tnviere derecho, opóngase térlbino legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

cinco días del mea de Junio de mil novecientos 
cincuentiaiete.-G. Raskoeky,-Ministro del Distrito 
Nacional. -S. Morales., Of. Mayor del D. N., 

3 3 

N9 12325 
Edmundo Bendai'la Marlfnez, mayor de edad, 

casado, agricultor, este domicilio, solicita venta de 
lote terreno ejidal, compuesta dos manzanas 
superficie, situado al sur-este esta ciudad, y linda: 
Oriente, lote de Carlos A. Morales; Occidente, finca 
de Pedro Sotelo Rodrfguez, Norte, Callejón en 
medio, finca de José Dol\)rea Estrada; y Sur, finca 
de Julio Balke. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a loa veinte 

y cinco días del mea de Junio de mil novecientos 
cincuentiliete.-Oustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales Of. Mayor. 

3 2 

CITACIONES 
No. 12451 

Se cita a los parientes llamados a cjercir la guar· 
da del menor Miguel flores Hondoy o Miguel Vivas 
Hondoy, para que dentro de ocho días comparez· 
can a ejercer la guarda, Bajo apercibimiento de 
nombrar a la designada Dolorea Hondoy Flores. 

Dado en el juzgado Civil Distrito.- Maaaya, cua· 
tro ~ulio mil novecientos cincuentisiete. - Cario• 
Martrnez L., Srlo. 3 2 

No. 12449 
Citase por una sola vez al señor julio Vivas, para 

que a las cuatro de la tarde del décimo quinto día 
de notificado en el e Diario Oficial•, concurra con 
su Trtulo al deslinde solicitado por María Ara
gón de Dfaz, en calidad colindante. 

Juzgado Local Civil. Masaya, ocho Julio mil no
vecientos clncuentiaiete.-J. Velásquez, Srio. 

32 

Ne. 12466 
Con instrucciones de la Junta Directiva de la 

Compailía Azucarera y Cafetalera •El Polvón>, cito 
a 101 señorea accloniltas de la misma Sociedad para 
la Junta General Ordinaria de acclonist11, que de 

~ conformidad con la Escritura Social y los Estatutos, 
tendrá verificativo a las once (11) a.m. del día trein· 
tluno (31) del mes 'de Julio corriente, en el local de 
111 oficinas de la Empresa, situadas en el edificio 
de e Nicaragua Sugar Statea Ltd.•, primera calle Sur 
de esta ciudad de Granada. 

La referida junta General conocerá, además de 
los asuntos ordinarios, de algunos especiales, como 
reformas en la Eacriturlt Social y en 101 Estatutos 
en el sentido de ampliar 101 enunciado• del objeto 
de la Sociedad, aumentando la órbita de 101 nego. 
cioa u operaciones sociales, suprimir restricciones 
para la representación o actuación de Directore1 
que traten en nombre de la Sociedad (párrafo 2o. 
del Art. 38 de los Estatuto•), cambiar las fechas o 
épocas de celebración de 111 Juntas Oeneralea Or
dinaria• de accionistas y de 111 1eslonea ordinarl11 

de la Junta Directiva, facilitar la representación de 
101 accionistas en las Juntas Generales y otros pun· 
tos que se eatimen convenientea. 

Granada, doce (12) de Julio de mil novecientos . 
cincuentisiete. 

Dionisio Cuadra Benard 
Secretario. 

No, 12385 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S. A. 

2 2 

CONVOCATORIA A ]UNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

De conformidad con loa J::atatutoa de nuestra So
ciedad y con instrucciones de la Junta Directiva, ci
to a todos los accionlataa para la Junta General Ex
traordinaria que ae realizará el 5 d~ Agosto próximo 
a las seis de la tarde en 1us oflcinu de uta ciudad 
a fin de autorizar al representante legal de la Socie
dad para otorgar poder especial con facultades ge
nerallsimas a uno de los 1oclo1 para celebrar con
tratos de compra de inmuebles dando la aceptación 
respectiva y por el precio que convenga el manda
tario que 1e constituya, con el vendedor. 

Managua, doce de Julio de mil noveciento1 cin· 
cuentisiete. 

Afrjandro Carri6n Montoya 
Secretarl_o. 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 12373 ! 

Rosa Mélida Espinoza, solicita declarásele 
única y universal heredera, su hermano legí
timo Guadalupe Espinoza Gutiérrez. de sus 
bienes, derechos y acciones. Suma dinero 
quinientos treintiocho córdobas. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Masaya, 

uno Julio mil novecientos cincuentisiete.-
Carlos Martrnez L. Sr"io. , 

1 

, N9 12416 
Petrona Segunda Calero, unión hermanos 

Domingo; Diego Estanislao y Maura Calero, 
solicitan declaráseles herederos su madre Do
rotea Calero, finca rústica jurisdicción La 
Concepción, dos tercios manzanas, limitada: 
Oriente, calle; Poniente, juan francisco Ca
lero; Norte, Roberto Vásquez; Sur, José Ma
ria Quintero. Contiene cafetos. 

Quien tenga derecho opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, cuatro 

julio mil novecientos cincuenta y siete.
Eduardo Caldera V., Carlos B. Ruiz G. Srio. 

1 

N9 12483 
juan Acosta Cruz, solicita se declare here· 

deros de todos los bienes derechos y acio· 
nes que a su muerte dejó Cecilia Marina 
Cáceres Gamboa a los sel\ores Tránsito 
Gamboa y Luis Cáceres y de quienes es ce· 
sionario el suscrito: 

Interesados opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, julio 

cuatro mil novecientos cincuentisiete.-Car
los A. López Srio. 

1 
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